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Surquillo, 26 de Agosto de 2022 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-ORH-OGA/INEN 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS 

 

 
 

 
 
 

 
VISTOS:  
 
El Informe N° 081-2022-ABAS-UFD-ORH-OGA/INEN, del Área de Bienestar y 
Asistencia Social, el Informe N° 305-2022-UFD-ORH-OGA/INEN de la Unidad Funcional 
de Desarrollo de Recursos Humanos, el Memorando N° 560-2022-ORH-OGA/INEN de 
la Oficina de Recursos Humanos y el Informe N° 1291-2022-OAJ/INEN de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Ley Nº 28748, se creó como Organismo Público Descentralizado al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN, con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía económica, financiera, administrativa y 
normativa, adscrito al Sector Salud, constituyendo Pliego Presupuestal y calificado como 
Organismo Público Ejecutor en concordancia con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM; 
  
Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2007-SA, publicado en el diario oficial El 
Peruano, el 11 de enero de 2007, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (ROF - INEN), estableciendo la 
jurisdicción, funciones generales y estructura orgánica del Instituto, así como las 
funciones de sus diferentes Órganos y Unidades Orgánicas; 
 
Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias, 
señala que los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores aseguren 
condiciones de trabajo dignas que les aseguren un estado de vida saludable, física, 
mental y socialmente, en forma continua. Dichas condiciones deben propender a que el 
trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable y que las condiciones de trabajo 
sean compatibles con el bienestar, la dignidad de los trabajadores y ofrezcan 
posibilidades reales para el logro de los objetivos personal de los trabajadores; 
 
Que, el numeral 70.2 del artículo 70° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUST, establece que toda entidad es 
competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente 
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cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones 
que se encuentran comprendidas dentro de su competencia; 
 
Que, el artículo 17° de la Ley N° 28175 – Ley de Marco del Empleo Público, señala que 
la administración Pública a través de sus entidades deberá diseñar y establecer políticas 
para implementar de modo progresivo programas de bienestar social e incentivos 
dirigidos a los empleados y su familia; 
 
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-90-PCM, prevé en su 
artículo 142 los programas de bienestar social dirigidos a contribuir al desarrollo humano 
del servidor/a de carrera, ejecutando acciones destinadas a cubrir los siguientes 
aspectos; entre ellas, el inciso a) Alimentación, referida a la que el servidor requiera 
durante la jornada legal de trabajo; 
 
Que, de conformidad con lo señalado en el literal a) del artículo 142 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 276, se entiende por alimentación como un programa de 
bienestar social previsto en el Reglamento de la Carrera Administrativa es aquella 
“referida a la que el servidor/a requiera durante la jornada legal de trabajo”; es decir, se 
equipara la alimentación a una condición de trabajo, dado que es la que el servidor/a 
necesita durante su jornada laboral o durante su prestación de servicios, no tratándose 
de la entrega de un monto dinerario de naturaleza remunerativa. 
 
Que, si bien el Reglamento establece que los programas de bienestar están dirigidos a 
los servidores de carrera. En su artículo 149 prescribe que los servidores contratados 
podrán acceder a ellos en los aspectos que corresponda; 
 
Que, el artículo 90 del Decreto Legislativo N° 1057 – Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios en concordancia con la Ley N° 28949 – Ley que establece 
la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y otorga 
derechos laborables señala que son aplicables al trabajador sujeto al Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, en lo que resulte pertinente, la Ley 28175, Ley 
del Marco del Empleo Público; la Ley 28715, Ley de Código de Ética de la Función 
Pública y las demás normas de carácter general que regulen el servicio civil los topes 
de ingresos mensuales, la responsabilidad funcional y/o las disposiciones que 
establezcan los principios, deberes, obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, 
infracciones y sanciones aplicables al servicios, función o cargo para que el contratado; 
quedando sujeto a las estipulaciones del contrato a las normas internas de la entidad 
empleadora; 
 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 195-2022-J/INEN de fecha 20 de junio de 2022, 
se aprobó el “Plan de Bienestar de Personal y Asistencia Social – INEN 2022”, el cual 
tiene como finalidad contribuir en fortalecer la cultura de prevención de las 
enfermedades y como objetivo de una adecuada alimentación de los servidores del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa N° 553-2020-ORH-OGA/INEN de fecha 14 de 
octubre de 2020 se aprobó la modificación del “Lineamiento de Apoyo Nutricional para 
los Trabajadores del Instituto Nacional Neoplásicas, en el marco del Plan de Bienestar 
y Asistencia Social; 
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Que, los beneficios otorgados por los programas de bienestar, como la alimentación, 
deberán tener la misma naturaleza de las condiciones de trabajo, las cuales se sujetan 
a las siguientes características: 

 
i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la 

remuneración debido a que su otorgamiento no implica una 
contraprestación al servicio prestado, sino más bien se entregan al 
servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios 
(indispensables, necesarias o facilitan la prestación); 

ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan 
al cumplimiento de la prestación de servicios;  

iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y,  
iv) No son de libre disposición del servidor. 

 
Que, en esa línea de ideas, corresponde señalar que la condición de trabajo se 
caracteriza esencialmente por ser indispensable o necesaria para el cabal cumplimiento 
de las labores o facilitar la prestación de servicios; razón por la cual el empleador se 
encuentra obligado a otorgar la alimentación, garantizando la calidad de vida de los 
servidores y logrando de ellos un rendimiento adecuado, acorde con los objetivos del 
puesto e institucionales. 
 
Que, siendo así, tenemos que los alimentos, como condición de trabajo, no tendrían la 
naturaleza de indispensable si los servidores tienen acceso a la alimentación, motivo 
por el cual, en caso la entrega de alimento no cumpla con las características propias de 
una condición de trabajo, se constituiría en una ventaja patrimonial, configurándose así 
un incremento remunerativo, lo cual se encuentra prohibido por las disposiciones 
presupuestales vigentes, como la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021; 
 
Que, mediante Informe N° 081-2022-ABAS-UFD-ORH-OGA/INEN de fecha 23 de 
agosto de 2022, el Área de Bienestar y Asistencia Social de la Unidad Funcional de 
Desarrollo remite la propuesta para modificar el documento denominado “Lineamiento 
para la entrega de vales de apoyo nutricional para los trabajadores del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas”; con el objetivo de asegurar la entrega oportuna y el 
bueno uso del beneficio otorgado; vales de apoyo nutricional, y alineados al Plan de 
Bienestar de Personal del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN; 
 
Que, por las consideraciones expuestas, es viable establecer las modificaciones al 
documento denominado “Lineamiento para la entrega de vales de apoyo nutricional para 
los trabajadores del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas”; 
 
Con las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 001-2007-SA; 
 
Contando con el visto bueno de la Unidad Funcional de Desarrollo y de la Unidad 
Funcional de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Oficina de 
Recursos Humanos del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas; 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. -  Modificar, el documento denominado “Lineamiento de apoyo 
Nutricional para los Trabajadores del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas- 
INEN, que en anexo forma parte del presente. 
 
ARTICULO SEGUNDO. – Dejar sin efecto, cualquier acto resolutivo que se oponga o 
contravenga la presente Resolución Administrativa. 
 
ARTICULO TERCERO. – Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión de la 
presente resolución administrativa, así como su publicación en la página web 
institucional 
 
 
                                                                                            Regístrese y Comuníquese. 
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